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POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES








La empresa considera la Seguridad y la Salud de los trabajadores como uno de sus principales objetivos, equiparable a la productividad, la calidad del servicio y la rentabilidad.


Por medio de la afirmación de la presente política, ACTECO PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.L. se compromete a desarrollar sus actividades en un marco de compatibilidad con la Seguridad y Salud de los trabajadores, no sólo cumpliendo las leyes y reglamentos vigentes en esta área, sino ampliando sus exigencias cuando se considere importante para la Seguridad y Salud de los trabajadores.


	Este compromiso se concretará en las siguientes líneas de actuación, que enmarcarán los objetivos y metas concretos para asegurar un proceso de mejora continua:





Reducción de la posibilidad de que ocurran accidentes y enfermedades profesionales, así como mejora de las condiciones de trabajo.


Cumplimiento estricto de la legislación vigente en materia de Prevención de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y mejora de las condiciones de trabajo. 


Centrar la acción en materia preventiva en evitar los riesgos y combatirlos en su origen.


Adaptación del trabajo a la persona.


Sustitución de lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.


Dar prioridad a las medidas de protección colectiva, siempre que sean técnica y razonablemente posibles, ante la protección individual, que será siempre el último recurso.


Establecer la información, la formación y la participación de los trabajadores en materia de Prevención de riesgos laborales como pilares básicos del sistema.

















Fdo. Jorge Ramis Valls


Gerente
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